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PRESENTE Ciudad de Mtldco, 1 30 de erwo di 2024 

El derlChQ a la Identidad _. consagrado en ""9stra Constitución. En la Secretarla <1e Gobemacl6n trabajamos todos los dlas para garantizar que la y lol 
mexicanos gocen de este derecho plenamente; y de esta forma puedan •~ de manera més senc11i. a tr6mltta y servidos. 

Nuntro objetiw es que el uso y adopción de la Clave Única de Registro de Población (CURP) permita a i. población tener una 101a llave de 8ccelO a MMClos 
gubernamentales, ser atendida répldamente y poder realizar trámltet desde ~lquler computadora con acceso a Internet dentro o fuere del pala. 

Nuestro compromiso 81 que la ldentid~ de cada pe1'10n41 nt6 protegida y .-gura, PQI' ello contamos con los méxlmos est6ndarel para la protecdón de lol 
datos per,onale1. En este marco, es lmportal"lte que vertftquet que la lnformacl6r, contenida en la constancia anexa "ª correcta para contribuir a la 
conatrucclón de un regiatro fiel y confiable de la Identidad de la población. 

Agradezco lu partlcipad6n. 

LUISA MARIA ALCA• DIE LWAN 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

Elllfflol I M 6rdlnef pn a!IIQllllr adlnild6n O duda l0bre la oonfonnecl6n de IU dlve tn 1'111.CURP • ....._ ti -1111111 
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TIWlffl GRATUITO 

Lot Dato1 ~ recabadol. lncorporadoe y tratados en la ea .. de Datot Nacional de la Clave única de Reglltro de Pob&adón, l0t"I ..,.__. como 
e1emento1 de apoyo en la función de la Secretarla de Gobemación, a travU de la Dlntcdón General del RagiltrQ Nadonal de Pobledón • ldlnldad en el 
regiltlo "/ acredltadón de la Identidad de la poblacl6n d" pala, y de los nacionalN raldentn en el extranjero; IIIAgnando y expidiendo II Clave Única de 
Reglao de Pobllclón. 0ichl Bate de Datoe, N encuentra regllbada en el Slarna ~reona del lnetiMo Nacional de Tranaperencia, Nt:Mt> • i. lrdormaclón 
Píabllca Y Protección de ~ P8t"10n81et (http://per10n1.lfatorg.rnx/peraona/Wekxxne.do). Lt tranñnnda de los Datos P9l'l0I\IIII y .. ejerddo de los 
dnchol de 100910, rec:tiflcldón, cancelación y opoek:16n, deben rullzarN confonnt a la Ley General de Protección de D1t01 Peflonllll tn Pc111I~ de 
101 Sujetos Oblgaclol, Y defn6I nonnatMdad aplicllble. Pn ver II vnJón Integral del lvilo de prtyecided ingr-.uir I httpl:Jtr.,apo.gab.mx/ 
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